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Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto dos
mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de dic
ciséis de agosto.

Dos. La ¡;ipiticación de las faltas cometidaS se regIr::'l por
las normas contenidas en los artículús qumto, $€xto. séptimo,
octavo y noveno de dicho Reglamento, al igual que el procedi
miento sancionador o disciplinario oportuno.

Tres. Se entenderá como falta grave especifica. prevista en
el apartado j) del articulo séptimo del Decreto dos mil ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, el reitera.;Jo retraso,
negligente. en la remisión de las noticias o memorias periódicas
de actuación de los Inspectores de Trabajo o en el cmnpHmwn.
to de las órdenes de servicio, por la grave perturbación que oca.
sionan al mismo.

Cuatro. Será competente para ordenar la incoación del ex~

pediente disciplinario o de la instrucción de información reser
vada previa el Jefe del Cuerpo, sin perjuicio de la facultad
reconocida en el artículo treinta y tres del DeCl'elo dos mí!
ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y llut'Ve. de dieciséis
de agosto a los demás superiores jerárquicos del funcionario
afectado.

CAPITULO VIII

TRIBUNALES DE HONOR

Artículo treinta y siete,-Se establece el procedimi,el~to del
Tribunal de Honor para conocer y sanciouar los ¡,leLos deshon
rosos que pudieran cometerse por laR InspecLOr€S de Trabajo
que les haga desmerecer en el concepto publico o indignos de
desempeñar las funciones que les están atribuidas y afectan,
al propio tiempo, al prestigio del Cuerpo a que pert,enecen.

La actuación del Tribunal de fIonor es compatible con cual~

quier otro procedimiento a que pueda o haya pildjdo estar so-
metido el enjuiciado por el mismo hecho, aunque revista
carácter de deUto.

Articulo treinta yocho.-La formaci(:n del Tribunal de Ho
nor podrá acordarse:

a) Por iniciativa del Subsecretario como Jefe SuperIor del
personal del Departamento.

b) Por acuerdo de la mísma Autoridad a petición de un
número no inferior a veinte Inspectores.

En la orden que acuerde la formación del Tribunal de Ho
nor se fijarán los plazos de elección de ios componentes del
mismo, lugar en Que ha de funcionar y plazo durante el cual
haya de tener lugar su actuación y dictar la re.solución pro
cedente.

Artículo treinta y nueve.-Uno. El Tribunal estará formado
por siete miembros designados por sorteo entre los funcionarios
de la misma o superior antigüedad del Cuerpo de Inspección
de Trabajo. ostentaudo su presidencia el de mayor antigüedad
en el servicio.

Dos. Las sustituciones, incompatibílidades, procedimientos.
efectos y recursos se regirá,n por la Ley de diecisiete de octubre
de mil nO\'ecicutos cuarenta y uno y disposiciones complernen
tarias.

CAPITULO IX

UNIFORME, EMBLEMA Y DISTINTIVOS

Artículo cuarenta.-Uno. El emblema y uniformes del Cller~

pO se ajustarán a las normas establecidas en el Decreto de vein
tidós de junio de mil novecientos cuarenta y tres e instruccio
nes que puedan dictarse en aclaración de aquél.

Dos. Los restantes distintivos y atributos propios del Cuer
po que en el futuro pudieran establecerse, así como su formato
y descrIpción consiguiente, se recogerán y publicarún {-TI dispo
sición de rango pertinente.

DISPOSICION ADICIONAL

El Ministerio de Trabajo. previo informe de la Cdmisión
Superior de Personal. dictará las disposiciones m'cesarias para
la aplicación y desarrollo del presente Re~Jamento

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las funciones descritas en el articulo dos del pre~

gente Reglamento serán Igualmente desempc-üadas p::a- l-os Ítm·
clonarios del Cuerpo pertenecientes a la Eseaia de Inspectores
Provinciales de Trabajo, declarada a extinguir por la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, a los
que les será de aplicación el contenido del artIculo cuarto de la
Ley de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

Segunda.-Anualmente se procederá a incrementar en el
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo y en su Escala Téc
ni-ca el número de plazas de Inspectores de Trabajo que resulte
posible conforme a la ecouomía obtenida por las vacantes que
se produzcan en la Escala de Inspectores Provinciales de Tra~

bajo, de conformidad con lo díspuesto en los articuios dos y tres
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta
y ocho.

TereerR.--Sin perjuicio de 10 establecido en el articulo tres
de la presente Disposición, la Inspección Central de Trabajo
ejercen'!, los cometidos a que se .refiere el articulo veinte de la
Ley treinta y nueve/mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno
de julio.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de trece de julio de mil nove.
cientos cuareilta, que aprueba el Reglamento de la Inspección
de Trabajo en todo aquello que se oponlla a las normas conte
nidas en la presente Disposición.

Así 10 dispongo por el pr€.."lente Decret<>, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Miníflt."{J de TI'B,bajo,
LICJNlü DE LA FUENTE Y DE L~<\ FUENTE

DECRE.'l'O 2122/1971, de 2;-; de il/lio, por el que se
aprueba el Reqlamento de fu Inspección de Tra
bajo,

Nuestras Leyes Fundamentales proclaman la obligación del
Estado de ejercer una acción constante y eficaz en defensa del
trabajador, su vida y su trabajo, y el derecho de los espafi(}o
les a la Seguridad Social. El carácter fundamental de tales
Leyes y la permanencia e inalterabilidad de los principios que
las inspiran, han motivado que la función tuitlva estatal y el
órgano técnico que se precisa para llevarla a cabo tengan que
proyectarse ca<la vez más extensa e intensamente. Fue ésta.
la motivación fundamental de la Ley treinta y nueve/mil nove~

cientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, de Ordenación de
la Inspección de Trabajo. y de la misma forma- se viene ac
tuando con plena y especial dedicación.

Razones derivadas del elemental deber de eficacia exigen
perfeccionar cometidos y funciones para poder hacer frente a
las situaciones que la realidad diaria present-e cada vez más
extensas en número y contenido: por el incremento constante
de la poblacion activa, por la complejidad de las técnicas uti~

!izadas, tanto retributivas como asociativas, por la obligada
mediación en toda anormalidad laboral, por la consideración
que merece el logro del pleno empleo y la oportunidad de
trabajo productivo como medio no sólo <le ingresos personales,
sino de autc-estimación y de desarrollo de las potencialidades del
ser humano y en definitiva, para alcanzar un sentinliento de
participación en los objetivos comunes de la sociedad. Circuus·
tanelas las señaladas, a las que se une la internacionallzación
del trabajo en cuanto a sus condiciones de prestación, tanto
de ámbito geográfko eOlno profesional, económIco y social.
Toelas estas cuestiones ne-oesitan de un cuidado y tutela máxi
mos, en garantía de una paz y de una justida que la sociedad
en pleno ha de buxar afanos~unente y para el logro de las
cuales la Inspección de Trabajo ha de dedicar íntegramente
su plenitud funcional, su capacidad técnica y su intervenc!ón
mediadora, tat'ea.s para las que está espe<::ialmente responsa·
bllizada..

Un vario condicionamiento es la causa de la promulgación
de esta Disposición en el momento pre.')€nte, por un ladO, y
ba.sicamente, el desarrollo necesario de la Ley treinta y nueve!
mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, de Orde
nación de la In.speccíón de Trabajo, poniendo al día su norma
tiva. y por otro, concretar las funciones derivadas para la Ins
pección de Trabajo de la promulgación de la Ley ciento noven
ta y tres/mil novecj.:::ntos sesenta y tres, de veintiocl1o <le di
ciembre, de Bases de la Seguridad Social y de sus textos artku·
lados de mil novecientos sesenta y seis, que operan el tránsito
de UIl conjunto de Seguros Sociales a un Sistema de seguridad
SoCÍat con una acción protedora que busca, además, la aper
tura de la Seguridad Soeial hacia campos nuevos y fecundos a
través de Servicios SC>l;iales diversos y de la asistencia social,
ampllando ext!aol'dína.riamente el campo de acción de la Ins~

pecdón de Trabajo a la que corresponde la inspección del
Sistema de la Seguridad Social.
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Ratificado por España el COnvenio ochenta y uno de la
OrganizaciÓIl Internacional del Trabajo sobre Inspección del
Trabajo, dicho instnunento exige adaptar fielmente la legis
lación nacional sobre la materia al contexto del Convenio,
razón por lf,L cual, y en cumplimiento de su artículo noveno, se
contempla la adscripción de expertos y técnicos en diversas
materias para colaborar activamente con la Inspección de Tra
bajo en temas calificados.

Más acusada eada d13 la conveniencia de Do incorporar a
unos mismos textos legales los preceptos que regulan los aspec
tos orgániro, estatutario y de procedimiento. que convergen en
el desarrollo de cada función pública, se sigue dicho criteriQ
en la disposición que se promulga; de esta forma se elimina
la confección de un texto demasiado prolijo, pero, sobre todo.
se consigue una mayor estabilidad normativa, aunque la sepa·
ración de dichos aspectos no pueda ser nunca absoluta y ta·
jante.

En su virtud, previos los informes preceptivos de la Secreta
rIa General TéCnica del MinisterIo de Trabajo y de la Presi
dencia del QQbiemo y de conformidad .con el dictamen del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Trahajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del (lia
veintitrés de JuUo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.--Be aprueba el Reglamento de la Inspección
de Trabajo que a continuación se inserta.

CAPITULO PRIMERO

Objeto, ámbito y cometido de la Inspeeción de Trabajo

Articulo uno.-La Inspección de Trabajo es el órgano técnico
de la Admintstraclón Públlca que realiza la misión de velar
por el mejor cumpllriliento de la legislación 80bre Trabajo,
seguridad 8oc1al, Emp1eD y Migración y Promoción Social, sin
perjuicio de las competencias especificas atribuidas por las Le
yes a otros Organismos o InstitUciones.

El Estado, al que correspOnde esta misión, con carácter uni
tario exclusivo e tndelegable, la cumple a través de la Inspec
ción de Trabajo, conforme a 10 dispuesto en el presente Regla
mento.

Artículo doS.-A la Inspección de Trabajo compete el ejer.
cielo de las funciones correspondientes a las actividades que se
indican:

l. TRABAJO

Velar por la a.plicación de las normas y la ejecución de la
política social resPecto a las siguientes materias:

Uno. D1spos1ciones de carácter general sobre condiciones de
trabajo. Ordenaneas Laborales, Reglamentaciones de Trabajo,
COnvenios Colectivos S1ndlcales. Normas _de Obligado Cumpli
miento,. Reglamentos de Régimen Interior, contratos individua
les y de grupo, condiciones más beneficiosas establecidas y usos
y costumbres conforme a lo dispuesto en la Ley de Contrato de
Trabajo.

Dos. Dis-posidones especifIcas coneemientes a:
al seguridad e higlene <!el trabajo.
b) Jornada, horarios. trabajo nocturno, descanso y vaca·

ciones.
e) Retribuciones.
d) Organización:y métodos de trabajo.
e) Mujeres, menores y trabajadores con capacidad dismi-

nuida
f) Aprendizaje y formación profesional.
g) Calificación profesional y encuadramiento de empresas.
Tres. En general, cualesquiera otra.s de índole laboral, cuya

fiscalización no está encomendada por Ley a otros Organos de
la Administración Pública.

n. SEGURIDAD SOCIAL

Inspección, intervención e información sobre aplkación de
las dispoaic1ones referentes a:

Uno. Inscripción, afi11ac1ón, eotización y liquidación de cuo
tas de empresas y trabajadores incluidos en el Sistema de la
seguridad Social, ta.nto en el Régimen General como en los
Regímenes Especiales.

Dos. ,Prest8dQ!1es en los plazos y condiciones reglamenta
riamente establ-ecidas.

Tres. 2e00noc1m1entos médicos obligatorios exigi-ctos por la
Seguridad SociaL

Cuatro. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Cinco. Iniciar de oficio ante las Comisione.s Técnicas Cali~

ficadoras el procedimiento regulado en las disposiciones de apli
cación.

seis. Organización, funcionamiento, gestión económica. ti·
nanciera y contable de las Entidades, Instituciones, CoI'Pora·
ciones y Servicios Gestores del Sistema de la seguridad Social.

Siete. Disposi<:iones referentes a la constitución, gestión
económica, financiera y contable y actividades de los Organis
mos. Mutuas Patronales. Cajas de Empresa y Empresas que
colaboren en la Seguridad Social y su cumplimíento.

OCho. Fasión. federación, confederación. disolución y extin
ción de las Entidades mencionadas en los apartados anteriores.

Nueve. Constitución y funcionamiento del Instituto Nacio
nal de Medicina y Seguridad en el Trabajo y de la Organiza
ción de los servicios Médicos de Empresa.

Diez. Funcionamiento de los servicios Sociales. Servicios
~omunes e instituciones de la seguridad Social, emitiendo infor·
mes y formulando Iniciativas sobre las deficiencias observadas.

Once. Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley
de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno; su
régimen económico, financiero, contable y sus federaciones y
confederaciones.

Doce. NOrnlM que componen el sistema vigente de prot€c
ción a las familias numerosas.

IIl. EMPLEO y MIGRACIÓN

Fi.s<:ali~ar el cumplimiento de las disposiciones vigentes e
ínformar sobre las siguientes materias:

Uno. Funcionamiento de los servieios encomendados a las
Ofici.Uas de Colocación.

Dos. Instrucciones reglamentarias sobre política de empleo.
Tres. Encuadramiento, eolocación y desempleo de los tra

bajadores: plantillas y escalafones de las empresas.
Cuatro. Documentación profesional de trabajadores y em·

presas.
Cinco. Expedientes sobre regulación del empleo.
seis. Migraciones interiores.
Siete. Emigración.
Qeho. Reclutamiento, reconocimiento. contratación y do

cumentación de los emigrantes.
Nueve. salida, transporte y retorno de los emigrantes.
Diez. Informar sobre las condiciones de trabajo y ambiente

de los trabajadores espailoles en el extranjero.
Once. Cuotas y devengos exigibles relativos a la. emigra

ción.
Doce. Régimen de empleo, trabajo y establecimiento de los

extranjeros en España y exacciones correspondientes.

IV. PROMOCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS ESPECIALES

En relación con los que a continuación se enumeran, desarro
nar las siguientes funciones:

Uno. Cooperativas 11 sus uniones: Inspección de su consti
tución. funcionamiento, régimen económico, financif'ro y con
table, fusión, federación, disolución y extinción, sin perjuicio
de las funciones atribuidas al Ministerio de Hacienda por el
Decreto-Ley de vent1siete de noviembre de mil novecientos se~

senta y siete, en 10 que respecta a las Cooperativas de Crédito.
Dos. Economat08: ComprObación del cumplimiento de la.s

normas que regulan su constitución y actividades.
Tres. Universida.des Laborales: Informar sobre el cumplí

miento de las disposiciones que afecten a las actividades des
arrolladas en las mismas y demás aspeetos que la Superioridad
determine

Cuatro. Fondo Nacional de Protección al Trabajo: Vigilan
cia de la correcta aplicación de las Ayudas a iniciativa de la
presidencia del Patrona.to o de los Organos Gestores.

cinco. Programa de Promoción PrOfesional Obrera: Ejer
cicio de la fundón inspectora- de carácter general, salvo en los
aspectos puramente didácticos y pedagógicos.

seis. Fundaciones Laborales: Inspección de las mismas, con
cretada a los aspectos que la Superioridad determine.

Siete. En general, la vigilancia, información o intervención
sobre otros servicios de promoción social y especiales en el
ámbito de competencia del Ministerio de Trabajo.

V. ASISTENCIA TÉCNICA

Las funciones de tal carácter encomendadas a la Inspección
de Trabajo son las siguientes:

Uno. Asesorar a empresas y trabajadores sobre las derechos
y obligaciones establecidos por el ordenamiento juridicO vigen-
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:y tOG;}...)

instalaciones de las r(>pr(~Sc Llciüll€,s
privilegio de f'xt:·atcl'itOJl;:,Ld<J.d y los

A 6úlÍ('ltud de Lt Organizadón Sindical.
A petición d€ ernpre5HR y trabajadorc);;,

C!\l'ITOlO U

In.';pecci(\n de Tlaoil.ío )e~¡)i¿al"ú las fUn~

dlC0!11U1duc!Cu. por propia iniciativa- y
;;jei -La

11, e.-,t::n

a) Por onlen 5UpeJÍ{,r.
bJ En virtud de dellun-cJa
e) En virtud de ael1erdo..'.i ¡1doptado;;. P01 Juzgados. '11'ibuna·

ie:,; () Magistraturas de Tmhajo,
d.l A instancia de hlS Entidades e IWititllcionf's Gestoras de

la Se~Hrídad 8ocb/.
c) A requnil11ientn de la;-; Cutlli¡,:iolle~ TC'::Jliea.s Califica

doras
f)

gJ

Art:, :llo
CJ¡ne:; ql.l('

a-(jem{¡;.,;

Artícuto oc1w.,---Ln Inspección (le T']'¡1baj0 podrú soli<:iL" la
'~:o¡aboración de

protegidos po;: q'll\T!lioF i11t.t'rrlHci()naJc~, confunnc a sus propias
ct(usulas,

CU8tro. Lo.s trnb8.1üs en las nÜll<k, en cauteras tall súlü
a efec~c,~ ele SC1;U'.idwl el el tralJl.ljo.

Al'~kulo ,;íll\.'O,-L¡¡ Lindón :l'l-i¡'.HJluta aJcnn/.a a las 1)('1':50

m,S natur;'\lf'S y j'.¡ndH'~l:':· en la forma establecida en el prL:.id1te
i-{-t:'glamento y disposincn",;; COlICOI'dii'.¡tt"'S

Articulü ,~Ci.s_--La lll;j¡JXÓÓIl de Trabajo ,K desulTQllar", pur
un CtH_'rpc Nacimutl Técnif.:o de la Adminjstradón del Estado,
dep2ndiellt<~ de] Iv'finiste'ío <:le Trabajo. que t;~ndi":_L como fun
ciim la e;-,;pfct'iJ.J.a en b Ley tnc'ints y !HJE'\-'C mil noyeciellto$
sesel¡ta .r du~ eV njn\ÍlhO de julio.

Uno. Los ,S(','\iC;C';' ce üLro~ .\iH!lsL"l'ios COlJ arreglo a ia.::
¡wrma" v;gelllc!:'.

Dm',. La 011~,\\lliJ:a'c;'_-¡]' Hll':.di{'aL lOi) Sin¡licatcs y Entidades
integradas en aqüélla, que ;jpbCi ':n poner en su conocimiento.

a' Lm; hechus con';;;jtül.iVOt; (.1(' infraccL'>n en las materias
de su c(;mpeLencia

b) Las dUkiel\c(:v qUe ob:+; ven {'\I Jo:-: Orgnnbmos que se
citan g€aéricamentf' dl l'1 articulo do~

el Los mfm'mcs V documentación qiU' ;medan -contribuir a
la mayo! eficacia de ht fundón in5pH:tora

Asimi:mlo, la OJgar'i¡;aciun SindÍ(;~jL debel;¡ p,·cstar la asis
t(>j;r:ía ~. ayuda q:l€ &olkHe la Jnspr:cciún ar 'Trabajo para el
mejOl cumpl;.mic"lltu di. ~:u flll1Clun

Tres_ TODas 1."s Ei'tidade.<; In~Jit'lC¡oni's. CurporaciolH-:',,· y
8en-'Jdc:" plibliC{'s privarle¡; (j'1C ¡K¡;·ti<. i¡pn u <'elaboren en la
segUl idad Soda!.

Cllat)o, L~'~ A,ltm-;,d-aü2;; y fl:.Hc.'ona:-iú ¡; públicos, qUe l·e con
erder;ll1 la prctecCÍón y hsistenc;.t necesaria eH cada .caso

Cmeo Lo.." -\gLllA> d,~ AuLmidad, que ddw,-;úl prestar 3-u;,~i

lO 111nKóHtc l-l '10;;; IllspectuTes cU(Ctdo ';;i'll.ll requ('t'idos po,
,\st,(lS

S{·¡,~. Lo;~ J-Ü'J};'_':etlL.lcllA_> d:ph>ltl-::ti, y ce: ,·;l~n'_"' e.,paiíQ-
¡e~ acrpdltaciu." I"n el ccranJt'lO

Siete Lo.,; Cuill8.!¡(l;uJl.e&. CaptHn~'.s,:\It'dico:--; y CalH'Il:'llles
dp. la,'., nwvc,s en ",B.lVJ(:;C:; de mig:-ncion

OdlO La.':; em¡lIe,'S¡IS :: t"mb;\Judon..:.c; !'ji genera.l, que faci1ita
'-;Ül los informes r dOliUllH'ntación nec('S¡;.riob y oportunos.

Articulo n'JE:'\i' "~-La ¡¡,cciú¡¡ pa~-H ar ¡nmeiar el incumplullien·
1-0 de la legisladón social es pública y .su ejercicJo consH:nye
un derecho y Hn debe)

Artíc~llo di.f¿.~-La actuación el; h\ Llsp-ecdón se dcsarroIla
,'ú princlpalmeuie HH,Jiantr: >'i;Slb ¡¡ lo.,; i~elltro;; y lugares de
trabajo, Enticlades e InsUtuei..:me}: gestoras de la Seguridad So
cLd y SI-'ITi-cios el; ulBnadm f'n el epígraf", IV del articulo do¿
cid pi e~",nt{' ReglunH'utn. realizadas eOll la frecuencia y, en su
cabO, la urgencia lU'{'+iSftria, atendida,!'; hs cll'C¡¡nstancias q<le
l'igUN1:

a) Lü trR&'(:ndcE{'i;:I l;:;bol'al e soci;)] np la vL'::f,\.
b) La itl¡p"rlanc_i~i :'las€ y silnw__j,jn d';;i centro ú LigfjJ de

trabaJO.
el El vúIHmU~\ dI: emplco de bs ('l1lpn~sas y l,-~s ca!egl'l"ius

pro:-'f'::iollules y [mr¡,;k" d{~ truhajc (jlH' \x'lHprend:,l.
d) Ln naturaleza di' los !.'ie..,gcl>.'" del trahajo y la fl"t'cuenfia.

gravedad o trf!s('elHlpnC'<:l de Jo:, nc("idelltes f1r t-rabajo o enfer
mtdade" proJesirJnalf':~

e) La importancia de aquellas EulúJ:)de:.;, (I In~ititucíones.

f) La exten~j(lll S complejidad de b.~ dis¡Josicione¡, legales
pür cUya ap1icacióli deba velarse.

te en 1&.-; materias a que se refie1-en 103 L\Jat:'U (';)~ "afi,'; ante
nares.

Dos. En relación con la Olgatli¡¡;a 'ion GirhJ c~l1

al Colaburar en la promoción, p:nb(,:' :¡'li'j: 'i\\_'\II)) de
los Conveníos Cole{'tivos Sindícales

bl Vigilar el eumplimiento por 1,H: l:H1!H':':--;¡~ Uf l; oblign-
c;one.s legales y reglamentarias rblJ(,,:tr: lit:' lo!> "¡'Yj¿(J~ r{'pr~

;sentativos sindi-cales en las misma¡;;.
(':) AR€SOrar a los repl'€:wutanteó. slndi{'::¡j«,.; en '.\" órganoF

de pal'ticips{'ión, al'monia laboral y g"slión c<.'it'('lIfc:':- {'tl cada
Empresa

Tres. Ejercer de oficio Q a insLandR d,' Pfütf llllfl'esada
fundorws de mediación y avenencifl en lL~ t'ontlínf).~ b-boraJe.s
de carácter colectivo.

Cuatro. Emitir dictámenes o infol'Jn,';", elaborar proyectos
y estadistkas. asi como realizal' otros sé'nió(lS qül', E';t conRi
deración a su específica competencia. sean ordenados por las
Autoridades y Centros Diredivos de ~u Departamento.

Cinco Actuar y colaborar como A,;psores Labora;(>f, en otros
Departamentos MinJ.¡;teriales, 01·ganismc~ autónomo.' o institu
cionales de la Administración Pública a petición tU Stlt' titu
lares.

Seis. Participar, previa orden o r~{lur,'illlientu e·u forma.
en los estudios, informes y preparacHill de ln~ pi-Oye, tos de
Planes de Df~"arrollo Económico·SociuL

Siete. Emitir informes sobre materias rphl.! :-ra~ :.1 SllS fun
ciones a requerimil'nto de las Autol'irlaóes compE:!;' . {'i'..

VI. OTRA,; FUNCIONES

También podran atribuirsele otrat> funcione,:· de i:,doic direc
tiva. ejecutiva, <le asesoramiento o informe, Sif:[J1PH~ que sean
compatibles con su independencia o el cumpHmi('uto de Sll

misién específica,

Artículo tres.-El ámbito de actuacit"m ','ITit'$j¡¡j . ., la Ins
pección de Trabajo se extiende a

Uno. Los centros J' lugares d,,' tLJbajo. il!c!i.¡itL); ¡os some
tidos a la Ley de seguridad Social, (le cualquier ci<l.~;e, O('Upel~

o no trabajactoreJ> por cuenta ajeua. comprendidos 1G~: regidos :
o administrados por el Estado u otra~ EnLidarles i: cc:,pl)l'acio
ncs de ca.rácter territorial o institucíonal,

Dos. Las explotaciones agropecnaria,;, fUiTsLak
sus dependencias.

Tt€s. Los medios de tran.;;port€ en genel'a.l. inchl d{;;,; los bu
ques de la Marina Mercante. de la fluta pe.c.;quera y ¡as a€ro~

naves civiles. así como sus instalaciones, c\:plota~jc P: Rt¡xilia
res y complementarias.

Cuatro. Los puertos. aeropuertos y 10.5 pUllk'}. dI" salida y
retorno en territorio nacional respecto a las migra{'jor,-es inte
riores y exteriores; en cuanto a las migraciones eJ.t":Tlül'P.s, ade
más, los medio." de tralli;p01"t{~ empIcado." ciul"anl-:-: t'i ,,¡a<i( hasta
el punto de {lestino.

Cinco. Las Entkiade;.;, In;-;tituciOJj('S, COl<l)(:\adf)j¡i.~ y Seni~

cíos públicos y privados que participan (¡ eo1aj){):-¡,;¡ '1 la Ley
de Seguridad Social a que .':'E' refiere la Ley cient::. noventa y
tres/mil nove-clento.s sesenta y tres, de Ga;;es de la SEgurida{¡
Social y sus te:xtos articulados.

Seis. Las Cooperativas y 5US uni,)\,(';', t"('gu' ¡¡da; ¡nI la Ley
de dos de enero de míl novecientos cuarenta ,le· sus nor-
mas de desanoilo.

Siete. Las Mut.ualidades de Previ"lóJl Socl,ll. ~\I~ ~'1derado

nes y confedera-cíones regidas por la Ley de ~<;¡s de dkiembre
de mil novecientos cuarenta y uno.

Ocho> Los economatos y las Fundaciones Jaboralh. en vir
tud de 10 dispuesto en la Ley treinkt y 1111['H' "míJ :::'I.,'.-ü('ientos
sesenta y dos, de veintiuno de julio. de OrdeUcJCiC,' de la Ins
peceión de Tra.bajo.

Nueve. Los centros de orientación .Y fotmadón ;Fofeslonal
dependientes o tutelados por el MinJslf'rlú de Traba.1u \' los que
dependan de las Empresas a las que se extiende [,11 {)mbito de
a-etuación la Inspec-cíón de Trabajo, de conformid:t{l eon lo
establecido en la Ley treinta y nueyl-'/lnil noveeÍ(nlGs .sesenta
y dos, de veintiuno de julio. de Ordenaciun de -8 In.':;:JiTción dE'
Trabajo.

Arti-culo cuatro.--No obstante lo esLu;)L'cido en
anterlor quedan excluidos dc dicho {¡mbít,.:; tnl'i' ';;:1

Uno. Los centros y establecimiento:, miLtal"e5
Dos, Las indUstrias l'elacionadas -con 1:1 [}(>I-en.."" Nacional.

expresamente exceptuadas por Sc,lHrdo d~l CorL'~,;,o de :'\1i-
nistros. ,

Tres. Los locales e
diplomáticas acogidas al
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g) Las condiciones en que deba girarse la visita para BU
mayor eficacia.

h) I...asI peculiaridades que reviste la observancia de la le
gislación aplicable a la pequeña y mediana empl'esa..

Articulo Qnce.-El Inspector de Trabajo será provisto de un
dOC1jmento oficial que acredite su personalidad ante Autorlda·
des, Organismos, Entidades, Empresas y trabajadores.

Artículo doce.-El Inspector de Trabajo en el ejercicio de SUB
funclones prestará a Empresas y trabajadores el oportuno ase
soramiento en orden al mejor cumplimiento de las obiigacíones
establecidas; podrá requerirles para que subsanen las deficien
cias apreciadas o, en su caso, propondrá las sancíanes que re·
glamentariamente procedan.

Artículo trece.-8i se le negase la entrada al centro o lugar
de trabajo, el Inspector formulará la necesaria advertencia de
que tal actitud constituye una obstrucción sancionable.

De persistir la negativa, podrá recabar de la Autoridad com
petente o de sus agentes el auxUio necesario para el normal
ej~1'cicio de sus funciones; esta colaboración podrá, asimismo,
ser solicitada c{m anterioridad cuandQ, según indkíos raciona
les, sea presumible la obstrucción.

Si se trata de hechos graves o se deduce la comisión de una
falta o deUto en los que, a su Juicio, deba entender la juris
dicción ordinaria, sin perjuicio de recabar. si procede, la actuan

ci6n de ésta, dará cuenta a la Superioridad.

Artículo catorce.-Be considera obstrucción a la labor ins
pedora:

a) Negar la entrada al Inspector o su permanenC'la en el
centro de trabajo visitado, aunque en él radique el domicilio
del empresario o se trate de un taller familiar.

b) Impedir la entrada o la permanencia en cualquier lugar
en donde se desarrollen algunas de las funciones cuya vigilan
cia tiene encomendada el Inspector de conformidad con el ar
ticulo dos del presente Reglamento.

e) Ofrecer resistencia activa o pasiva al examen de libros
o documentos precisos para. su actuación.

d) OCUltar datos y a.ntecedentes sobre accidentes de tra·
bajo y sus circunstancias, prestaciones de la seguridad Social
o cualquier materia de su competencia.

e) Ocultar personal o d1f1cultar su declara-ci6n, en espe
cial cuando .ee trate de cargos sindicales representativos. de los
trabajadores de la Empresa..

f) Presentar intencionadamente denuncias o declaraciones
falsas.

g? Cualquier otra acción y omisión que perturbe. retrase o
impIda el ejercic10 de la actuación inspectora.

Artículo qUince.-Del resultado de la visita al centro o lugar
de trabajo se extenderá y firmará por el Inspector una sucinta
diligencia en el lAbro de Visitas, que. obligatoriamente. deberá
existir en cada centro de trabajo. ocupe o no trabajadores por
cuenta ajena. y que será habllltado por el Jefe de la corres
pondiente Inspección Provincial.

Articulo dieclséis.-La Inspección de Trabajo podrá igua,lmenc

te desempefia;r su función físcalizadora ,sin neeesidad de vi·
sitas:

a) Requiriendo de las Empresas y demás Entidades y Or
ganismos a. que se refiere el articulo dos la aportación de los
dato. pr.elsc.s.

b) Solicitando de la Organización Sindical la documenta
ción. informes o d1ctámenes necesarios.

e) Por comprobación o expediente administrativo que acre
dite la existencia de los hechos que motiven su actuación. En
estos casos no Berá necesario efectuar la diligencia en el Libro
de visitas prevista en el articulo quince.

Articulo diecls1ete.-La. Inspección de Trabajo practicará la
correspondiente información en loo casos de enfennedades pro-
fesionaJes y accidentes de trabajo mortales o muy graves, o
muy cualificados por su frecuencia y trascendencia, y en cual
quier otro caso en que. a su juicio. proceda. indagando sus cau
~as y. <:trC11!1stanc1as y si lOS mismos sobrevinieron por carencia.
lIl6uflClencla o defecto de utillzación de las reglamentarias me
did~ de seguridad, en cuyo caso instará de la correspondiente
Com1.SiÓn Técnica Calificadora o d.e la Magistratura de Traba
jo la declaración de la responsabilidad empresarial por dicha
falta.

Artículo dieciocho.-Podrán pro;>onerse sanciones por la Ins
pección de Trabajo a las personas naturales o jurídicas por los
siguientes motivos:

a) Infracción de la legislación, cuyo cumpUmiento está
encargada de vigilar, y

b) Obstruceión al ejercicio de sus funciones.

Artículo diecinueve.~La Inspección de Trabajo, en el ejer
cicio de su función sancionadora, tendrá en cuenta la gravedad
y trascendencia social de la infracción u obstrucción cometida
número de trabajadores a que se refiere. importancia económi~
ca de la Empresa. la desobediencia o índiSCiplina que suponga
la reiteración y cualesquiera otras circunstancias que proceda
considerar.

Artículo veinte.-La Inspección de Trabajo, a través del De
legado de Trabajo. podrá proponer al Mintstro de Trabajo, para
su resolución por el Consejo de Ministros, el cierre temporal
o defininvo de un determinado centro de trabajo o la separa
ción de sus puestos de los empresarios, Gerentes o Director del
m~11lo cuando la reíncidencia en el incumplimiento de las Le
yes Sociaies o la obstrucción a la Inspección así lo aconseje.

Artículo veintiuno.-La Inspección de Trabajo, cuando así
se lo ordenare, deberá informar sobre el cumplímiento de las
dispoFldones de seguridad e Higiene en los expedientes de
apertura, ampliación o modificación sustancia! de los centros
de trabajo. Estará facultada para solicitar de la empresa los
informes y dktámenes de los facultativos competentes en cada
caso.

Artículo veintidós_~En el ejercicio de su función, los lns·
pe<::tores de Trabajo están autorizado.~:

a) Para entrar libremente y sin previo aviso en cualquier
moment.o del dia o de la noche, sea laboral o festivo, en todo.':!
los centros o lugares de trabajo sujetos a inspeccíón, debiendo
notificar su presencia al empresario o su representante a menos
que considere que pueda perjudicar su actuación.

E"tá facultado para hacerse acompañar durante la visita
por un representante de la Empresa y por el trabajador o tra
bajadores que designe el Inspector actuante, juntos o separa·
damente.

b) Para practicar cualquier prueba, investigación o examen
Que considere nei:€sario y en particular:

Uno. Para interrogar solo o ante testigos al empresano y
a los trabajadores en el centro de trabajo y fuera de él sobre
cualquier cuestión reiativa a su competencía.

Dos. Para exigir la presentación de libros de contabilldad,
registros. justificantes de afiliación y abono de cuotas y pres
taeiones de la Seguridad Sodal o cualquier otro documento
que considere preciso para el cumplimiento de su función, in
cluso obtener copias y extractos de los mismos.

e) Para efectuar requerimientos y extender actas de infrac
ción y de obstrucción, requerinücntos y actas de liquidación
por débitos de cuotas de la Seguridad Social y demás concep
tos autorizados y para extender certificaciones de toda clase de
descubiertos por requerimientos y aetas de liquidación firmes
que hayan de iniciar el procedimiento de apremio ante el co
rrespondiente Organo ejecutivo.

d) Para promover procedimientos de calificación profesional.
e) Para instar la intervención de las Comisiones Técnicas

Calificadoras en los casos regulados en las disposiciones de apli
cación.

f) Para promover de oficio procedimientos contencio.sos ante
la Magistratura de Trabajo cuando por disposición legal proce
da; para comparecer ante aquélla a fin de confirmar, aclarar
o completar el documento que inició el procedimiento y cual
quier circunstancia relacionada con el m1smo.

g) Para practicar liquidaciones de exacciones PQr expedi~

ción y renovación de· permisos de trabajo de extranjeros, de
cuotas del seguro del emigrante, del porcentaje en metálico o
bonos. de repatriaeión, del canon para asistencia del emigrante.
del canon de licencias para transporte de emigrantes y cua.l
quier otro establecido o que se estable~a en el futuro.

h) Para realizar mediciones y tomar o sacar muestras de
sustancias y materiales utilizados o manipulados en el centro
de trabajo, como asimismo para obtener fotografías y levantar
croquis y planos, previa notificación al empresarío o a su repre
sentante.

Estas operaciones las podrá realizar el Inspector directa
mente o por persona por él designada y a su presencia.

n Para recoger información de los Vocales del Jurado de
Emp.resa. de los Enlaces Sindicales y demás cargos representa
tivos en las cuestiones de su competencia relacionadas con la
Empresa, pudiendo convocar y asistir a las reuniones de los
mismoo.
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ArHcul0 veintitrés,-Los Inspectores de 'I'l'alm.1o están asi
mismo autorizados:

a) Para requerir a la Empresa con objeto de que, en un
plazo determinado, lleve a efecto las m{){jificactoues precisas en
las instalaciones a fin de garantízat la salud S ~,eg-ur1clad de
los trabajadores.

b) Para ordenar la paralización o sUf.;pen~~ión inmediata de
aquellos trabajos o tareas que se realiC€1l sin cumplir las nor
mas sobre Higiene y Seguridad del Trabajo y que impliquen,
a juicio del Inspector, grave rie."go paTa los trabajadores que
los ejecuten o para tercerQ.

Artículo veinticuatro.-Las actas y requerimientos practica
dos por la Inspección de Trabajo se consideran como 'documen
tos con valor y fuerza probatorios, salvo demostración en con~

trario. Su formali~ación no es obligada en el momento de la
'visita.

CAPITULO III

Organización de la Inspección de TraJ.¡ajo

Artículo veinticinco.-La Inspección de Trahajo se estructu
ra en la Inspección central y las Inspecciones Provinciales, de
conformidad con lo establecido en la Ley treinta y nueve/sesen
ta y dos, de veintiuno de julio, de Ordenación de la Inspección
de Trabajo.

Articulo veintiséis.-Uno. La Jefatura {le la I!:'spccdón de
Trabajo, sin perjuicio de la Superior del Depaxtamento que ca-
ncsponde al Ministro y al Subsecretario, la ostentara. un IDs~

pector Técnico nombrado por el Ministro.
Dos. El Servicio en que radica la Jefatura de la Io~pección

de Trabajo dependerá administrativamente de la Sub.'jc-eretaría
del Departamento y técnicament~ de las Direcciones Generales
del mí.smo en función de la naturaleza de los aS1l~ttos en que
intervengan.

Artículo velntisiete.-El Jefe de la In~petción :te n·abajo
organizará y dirigirá la Inspe.cción Central y las Inspecciones
Provinciales. conforme a las normas establecidas Oi .~l Hegla
mento Orgánico del Ministerio de Trabajo.

Articulo veintiocho.-Son funciones del Jefe de la Inspei:ción
Central de Trabajo, sin perjukio de lo dispuesto ~~]¡ pI artieulo
quince de ·1a Ley de Régimen Jurídko de la Admlni>;t,ración del
Estado:

Uno. Dirigir la Inspección de Trabajo.
Dos. Establecer las normas generales de aduadón de los

Inspectores de Trabajo dietando a las Inspei:clones provinciales
las órdenes e instrucciones precisas, fiscalizando y coordinando
su actuadón.

Tres. Examinar los informes y memorias de las Inspecclo
n~ Provinciales y trasladar al MlnL<;tro y al Subsecretario los
hechos relevantes que se deduzcan en el servicio de Ill.5pecdón
y las enseñanzas u observaciones que r0Coja el personal in.spector
en su actuación.

Cuatro. Promover la coordinación precisa de la aduación
Inspectora con los distintos órganos del Ministerio y desarrollar
los cometidos especiales que en consideración a su competencia
técnica le sean encomendados por el Ministro.

Cinco. Dirigir la actividad encomendada (l. la Iuspección de
Centros regidos o administrados por el Estado.

Seis. Intervenir con carácter preceptivo en las reclamado
nes que se formulen ante el Ministerio sobre actmi-eión de los
Inspectores de Trabajo.

Siete. Convocar las reuniones del Consejo Asesor de la Ins
pección de Trabajo y cumplimentar los acuerdos que se adopten.

Ocho. Proponer a la Superioridad el nombramiento de In&
pectores encargados de Emigración y sus suplentes, así como la
designación de Inspedores de Emigración en viaje o en el ex
tranjero.

Nueve. Proponer a la Superioridad el nombramiento de Ins
p·ectores como Vocales titulares y supientes en las Comi,.<¡iones
Técnicas Calificadoras y para las Jefaturas de las Oficinas De
legadas de la Inspección de Trabajo en el Instituto Nacional
de Previsión.

Diez. Organizar las Asambleas Nacíonales. Regionales o de
Zona de la Inspección de Trabajo.

Once. PartIcipar en el ámbito internacional en 10..<; asuntos
relac,Íona{los con la Inspección de Trabajo, a l~'avl"S elel Depar
tamento.

Doce. Confeccionar el resumen estadistieo genf'ntl de la ae
tuación de la Inspección de Trabajo y redactar Ell rdemoria
anual.
Tr~. Sin perjuicio de lo dispueslo en el articulo catorce,

párrafo b), del L>e<Teto dos mil setecientos sesenta y cuatro/sE~

senta JI siete, de veintisiete de noviembre, aduar en materia
de personal en relación con los funcionarios de la Inspección de
Trabajo. tramitando cuanto se relacIone con plantillas, nom
bramientos y ceses. C'ompatibilidades, concursos de destinos. es
calafones. juhilaciones, excedencias. licencias, permisos, comisio
nes de servicio, prórrogas de jurisdicción y demás situaciones.

Catorce. Organizar los cursos de formación, pefecciona
miento y especialización en los que deban de participar los IIl.5
pedores de Trabajo.

Quince. Informar periódicamente a las Inspecciones Provin
ciales sobre legislaeión, jurisprudencia, estudios y publicaciones
relacionados con su actuación.

Dieciséis. 'Tramitar las propuestas de itinerarios que remitan
los Jefes de las Inspecciones Provlnci,ales para la realización
de servicios fuera de su residencia por los Inspectores de la
plantilla e informar las cuentas justificativas {le la. inversión
de fondos libradoS para tal fin.

Diecisiete. Cuantas otras funciones fe le atribuyan por la
legÍSlación vigente.

Artículo veintinueve.-Ei secretario general de la Inspección
de Trabajo constituirú la jerarquía inmediata al Jefe de la.
misma. Será designado por el Ministro de Trabajo, a propuesta
del anterior, <le entre los Inspectores Técnicos y sustituirá al
Jefe en caso de enfermedad, au.<;ellcia, vac-,mLe o incompatibili
dad de cualquier otra naturaleza.

Articulo trelnta.--La Inspección Provincial de Trabajo ac
tuará con carú.cter unitario y ,-tutónomo, bajo la dependencja.
de un Jefe. Los servicios encomendados por el Delegado pro
vinCIal de Trabajo se cursarán por conducto del Jefe de la.
Inspección Provincial.

Artkulo treinta y una.-Al frente de cada Inspección Pro
vincíal habrá un In.spector~Jere, que Sf'n\ designado por el Sub
secretario del Departamento a propuesta del Jefe de la Ins~

pección de Trabajo de entre sus funcionarios; en todo caso
constituirá la jeurqnia inmediata al Delegado de Trabajo y
,sustituirá a este en caso de ausencia o vacante.

El Jefe de la In,,;pscción PrO\'inclal tendrá los cometidos si
guientes:

Uno. Dirigir y vigilar la a<:tuación de los Inspectores, adop~

tanda la.s medidas nece.sarias para la más corrccta distribución
del trahajo, tanto de los..lnspect0res como del personal auxiliar
a sus órdenes, facilitando a aquéllos los medios y colaboración
administrativa ncce:'_al'ia,

Dos. Dirigir por si mismo o eneomendar a un Inspector de
la plantilla los servicios de Seguridad e Higiene del Ministerio
de Trabajo en la provincia.

Tres. Ordenar o practiear la información sobre las causas y
circunstancias que concurran en los accidentes de trabajo o en
felIDedades profesionales que se produzcan en su jurisdicción.
de carácter muy grave o mortal, y en aquellos otros casos en
que actúe de oficio o a instancia del Delegado de Trabajo.

Cuatro. Asistir a las reuniones {le los Organismos en que
forme parte la Inspección de Trabajo o encomendar dicha asis
tencia a otro In,qpector de la plantilla.

Cinco. Llevar un libro registro en el que cq:mclógfcament-e
se anotarán los sCl·vi-cins el1c.Oluendados a. cada Inspector y
conservar al día el registro provincial de Empresas.

Seis. Realizar personalmente o encomendar a un Inspector
las visitas a los Centros regidos o administrados por el Estado.
y efectua,r u ordenar las ví.sitas que se le encomienden relati
vas a la vigilancia de la correcta aplicaeión de las ayudas que
importe el Fondo Nacional de Prot-ección al Trabajo y demás
servicios que le ordene la Inspección Central.

Siete. Proponer al .Jf!fe de la Inspoección Central de Trabajo
el Inspector que deba sustituirle en caso de ausencia,

Ocho. Elevar a la Inspección Central de Trabajo informe
sobre el cumplimiento de la legislación social en la provincia,
conflictos de índole colectiva que se susciten y demás cuestiones
laborales.

Nueve. Informar periódicamente al Delegado provinc1al de
Trabajo sobre el cumplimiento de la legislación social en la
provincia, dándole tra,;;lado del resumen mensual de servicios
o itineraríos a realizar por los Inspect.ores.

Diez. Enviar a la Inspección Central los resümenes mensua·
les de servicIos efectuados por los Inspectores y remitir asI
mismo las propuestas de itinerarios para la reaLización de ser·
vicios fuera de la residencia de los Inspectores y las cuentas
justificativas de los ml5lnos.

Once. Cursar a ia Delegadón de Trabajo lag artas de in·
fracción y liquidación .Y demás propuestas e informes cuya l'eso
luclón y cQnocimlento formal 'Cúeresponda Jo dicho Orgamsmo.
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Doce. Remitir a las Magistrattu'a5 de Trabajo y a las Co
misiones Técnicas Calificadoras los informes sobre accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales cuando proceda, así
corno promover la iniciación de aduaciones de dichos Organis-
moa cuando también proceda. .

Trece. Enviar al órgano ejecutivo correspondiente las cer
tificaciones para la exacción de los débitos por vía de apre
mio, de aCU€l"do con las facultades que la legislación le atri
buye

Catorce. Celebrar reuniones con los Insp~,ctores de la plan
tilla para una mayor coordinación y eficacia de 1& misión en
comendada.

Quince. Redactar la Memoria anual sobre la actuación de
la Inspecdón en la provincia.

Artículo treinta y dos.-Como órganD consulLi\'o del lVHni:....
terio de Trabajo en las cuestiones de su competencia y en las
específleas de la Inspección de Trabajo, existirá un Consejo
A.seiior cuya composición se determina en el art:culo siguiente.

Artículo treinta y tres.-El Consejo Asesor de la. Inspección
de Trabajo estará presidido por el Subsecrstario del Departa
mento, quien podrá delegar en el Jefe de la Inspección de Tra
hajo. Integran dicho Consejo:

a) El Jefe de la Inspección de Trabajo, que aduani como
Vlcepr-esldente.

b) Como Vocales natos, el Inspector de Trabajo que ostente
el número uno de la ,relación circunstanciada a que hace refe.
rencia el artículo veintisiete de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, un Inspector de Trabajo con destino
en la secretaria General Técnica y otro por cada. una de las
Dlrereione8 Generales de Trabajo, seguridad SOcial y Promoción
Social, propuesto por sus respectivos titulares y los Jefes de 'las
Illspecclones Provinciales de Trabajo de categoría especial.

e) Tres Inspectores Técnicos por cada. tercio de la reladón
circurutancieda de todos los funcionarios que integran el CUer
po; a la que se refiere el artículo veintisiete del Decreto tres
cientos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de siete de
febrero.

d) Dos Inspectores designados de entre la Escala de Ins
pectores Provinciales de Trabajo, declarada a extinguir por Lej'
de diecisiete de julío de mil novecientos cíncl1enta y ocho.

El nombramiento de los tres Vocales por cada tercio de los
funcionarios que integren el Cuerpo 1- que se refiere el apar
tado c) será efectuado por el Subsecretario del Departamento
a la vista de los nueve elegidos para cada uno de tales tercios
por los componentes del Cuerpo de entre los que figuren en la
lista confeccionada por el Jefe de la Inspección de Trabajo, a
razón de nueve nombres por cada Vocal a desiglHl.r en df'finí
tiva.

Los dos Vocales a que se refiere el apartado di serán desig
nados por el Subsecretario del Departamento a la vista de los
seis €legidos por los funcionados de dicha EBcala de entre los
que figUl'en en la lista confecei0!1ada a tal ef€{'to por el Jefe
de la Inspección de Trabajo.

Los Vocales elegibles, referidos en los párrafos {;) y d) an R

teriores. cesarán a los cinco años de actuación. c(¡ntados a par
tir de la fecha de posesión del respectivo cargo: .s1n embargo,
podrán ser reelegidos en sucesivoo períodos..

Actuará como Secretario con vo?: Y voto el Se.cretl.'ll'iü gene
ral de la Inspección de Trabajo.

El Presidente del Consejo Asesor, cuando lo €:;t1me- oportuno,
podrá nombrar Consejeros con voz pero sin voto entre aquellos
Inspectores cuya destacada personalidad y espcdalización ha~

gn,n convenie-nte su presencia en el ConseJo.
El Consejo Asesor podrá actuar en pleno o en Comi~ión Per

manente, cuya composición y régimen se establecerá pUl' aquél.

Artículo treinta y cuatro.-El Consejo Asesor se reunirá ordi
nariamente una vez al semestre y la ComL"ión Permanente cada
tres meses, y además siempre que lo ordene su PTe.sidente, para
Jnfmmar o dictaminar sobre los asuntos que les sean SOme
tidos.

Articulo treinta y einco.-El Consejo Asesor deberá ser oído
preceptivamente en las siguientes cuestiones:

Uno. Proyecto de disposiciones orgánicas y Úe p!"úcNlimien
1:0 que afecten direetamente a la Inspección (le TraLlajo.

Dos. Fijación y modificación de sus plantillas y condiciones
de todo orden de los funcionarios que las integran.

Tres. Convocatoria y programas para Ingreso en el Cuerpo.
Cuatro. Cualquier otra materia de trascendencia que afecte

a la Inspecdón de Trabajo.

Articulo treinta y seis.-El Jefe de la Inspección de Tra~

bajo, cuando asi lo exija el cumplimiento de las funciones ins-

pectoras, podrá proponer la adscripción a la Inspección Central
o a las Inspecciones, Provinciales, con carácter temporal. de
expertos en medicina. química, ing'enieria, sociologla, economía
y, en general, especialistas de cualquier materia que se juzgue
necesaria.

Para em i tír sus dictámenes podrán los expertos realizar los
desplazamientos necesarios a los centros de trabajo o a los lu
gares donde deba rewizarse la función inspectora, acompañando
al Inspector designado al efecto.

La adscrípdón del personal dtado se hará preferentemente
con expertos que precedan de Entidades ti Organismos de la
Seguridad Social y, en casos excepcionales, de conformidad con
lo d~sp'JestG en el articulo sexto de la L€y articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado y dlliposiciones que la complementen.

DISPOSICION DEHOGATORIA

Queda df'l'ogado el Decreto de trece de julio de mil nove-o
ciE~ntos cuarenta, que aprueba el Heglamento de la Inspección
de Trabajo, y los Decretos de ocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y sels y de veintiuno de Julío de mil nove
cientos cincuenta. que aprobaban el procedimiento de la Ins~

peccíón Técnica de Previsión Social en tanto se opongan al
contenido del presente Decreto. a excepción en cuanto a estús
dos últimos de las normas especificas de pmcedimlento que se
fialan y hasta tanto se promulgue por Decreto el texto refundido
de procediITÚento de actuación de la Inspección de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'R..\NCO

E1 Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA F1JENTE

DECRETO 2123/1971, de 23 de juno. por el que 8e
aprueba el texto refundido de las Leyes 38'1966.
de 31 de mayo, y 4111970, de 22 de diciembre, pur
la,s que se establece y regula el Regimen Especial
Ayrarío de la Seguridad Social.

La Ley treinta y ocho:mil novecientos sesenta y seis, de
treinta y LIno de mayo, estableció el Régirnen E;,5peóal Agrariu
de la Segu.:idad Social.

La Ley CU9Tcnta y uno/mil novecientos s-eten:a. <le v('ÍJ)U~

-ctós de didembre, perfecciona ia acción protectora y modifica
la financiaCIón del aludido Régimen Especial.

La disDIJFición final tercera de la Ley últimamente men
cionada racult6 al GobIelno para la apmbación del texto re~
fundido de la normatiVa sefialada,

En su virtud, a propuesta del MinistTO de Trabajo. previu
informe de la Organización Sindical, oído el Consejo de- Estado
y pr<,'via Dl"li1Jeni.ciÓI1 del Consejo de Ministl'Os <:n su reunión
del día lEleve de juljo de mil ncvecientoo setenta y uno,

DISPONGO:

Art.iculo únicú.--Se aprueba el adjlU1to texto refundido de
las Leyes treinta y ocho/mil noveci€ntos seo;ema y !>eis, de
treinta y uno de mayo, y cuarenta y uno/mil novecientos .se
tenta, de veintidós de diciembre, por las que se establ€.ce y
regula el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

TEXTO REf'UNDJDO DE (,AS LEYES TREILXTA Y O(~HO/

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, DE TUEINTA y lINO
DE MAYO. Y CUARENTA Y UNO/MIL NOVECIENTOS SE~

TENTA, DE VEINT]DOS DE DICIK:rIDRE

CAPITULO PRIMERO

Del campo de aplicación

ArLn+.;- IJ"'ilnenf_-El Régimen Especíal Agr8.rh {k i3 S;gmi
dad 3:)(,:u se regulara por la presente Ley y por ::iUf, clit:{J;>ido-
nes d" apl-kación y desarrollo. sin perjuicio de las normas g'c'nc
raJe.'> de obligada observancia en todo el Sistema de la Segudd,¡ d
Social.

Al'LÍ-eulo liegnndo.-Quedarán incluidos en el Régimen Esp€c!al
Agl'ariú de la Seguridad Social todos los trabajadores ef;paüoleg,
cualquiera que sea su sexo y esta.do civil, que el1 forma habitual
y como medio fundamental de vida realicen labores agrarias.
sean propiamente agrícolas, forestales o pecuarias, dentro del


